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area BE RAND ) 
QUE el 20 de diciembre de 1993,.,se ha. otorgado, ante Quinto de 

este Cantón, “La “escritdra PuBlita.de' constitución $imultáñea de la 
Compañía Anónima» RILESA S.A.; : A 
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auE ¿Y Ing, orge. krujilio -Jiménezreor- al.-patrocinio del Ab. 
Jorge Nefra Mene Ez ha” preseñtádo optess des-ditha : egorítura; las 
mismas africa, ps rgduisitos: de" Ley * ler maple? agrario 

QUE Eh ilontací el Certificado de Afiliación a la Cámara 
de la E AS del Guayas, signado con el No.04.480 de 
fecha ener 
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En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ÁDM-92-489 
de 18 de noviembre de 1992; y ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de RILESA 
S.A. con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital social 
de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones de un mil 
sucres cada una, de conformidad con los términos constantes de la 
referida escritura pública. 

- ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del Cantón 
Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 

que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 

razón de esta anotación. 

VARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el rubro "Registro de 
Industriales", la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

* ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 

escritura pública, se publique por una vez, en uno de los diarios de 

mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPL.IDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de 
$ q "mBuo- a Compañias, en Guayaquil, a “LME TA 

  

                 

     

          

- Manuel Mo 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIET 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

LA 

PPAE/chm. -



Queda inscrita. la presente Resolución 

V Y 
a foja 2.220" número 268 Gel Registro Mercantil,”Libro de Industriales 

y anotada bajo el número 2.387 del Repertorioz- Guayaquily veintiocho 

+ 
de Enero de mil novecientos noventa 1 guetro.Z El, Registrador Mercan_. 

tíil.- 
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